
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL TITULAR DEL VEHÍCULO DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 4.1 DEL DECRETO 22/2018 DE 6 DE JULIO,
POR EL QUE SE REGULA EL DESEMBARCO, LA PRIMERA VENTA, LA TRAZABILIDAD Y EL CONTROL DE
LOS PRODUCTOS PESQUEROS EN LAS ILLES BALEARS

                                                                  CÓDIGO SIA1            
DESTINO DIRECCIÓ GENERAL DE PESCA I MEDI MARÍ

CÓDIGO DIR3 A04026951

SOLICITANTE

Persona física

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

Persona jurídica

NIF Denominación social

Dirección electrónica Dirección postal

Código postal Localidad

Província2 País2

Teléfono Fax

REPRESENTANTE3

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

NIF Denominación social

Dirección electrónica Dirección postal

Código postal Localidad

Província2 País2

Teléfono Fax

Medio de acreditación de la representación4        REA 
Núm._______

Otros:_______________________________

CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN5

Quiero recibir el aviso de notificación telemáticamente

En la dirección electrónica del solicitante

En la dirección electrónica del representante

En otra Dirección electrónica

Quiero recibir el aviso de notificación por correo postal

En la dirección del solicitante

En la dirección del representante

En otra2 Dirección

Código postal Localidad

Municipio Província2



País2

DATOS DEL VEHÍCULO

Matrícula Marca

Modelo Fecha vigencia 
Inspección Técnica

DATOS DEL CONTENEDOR ISOTÉRMICO CON CLASSIFICACIÓN IN HOMOLOGADO

Modelo Fecha vigencia 
Inspección Técnica

DATOS DE LOS TRANSPORTISTAS

Conductor 1

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

Fecha caducidad 
carnet de conducir

Conductor 2

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

Fecha caducidad 
carnet de conducir

Conductor 3

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

Fecha caducidad 
carnet de conducir

Conductor 4

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

Fecha caducidad 
carnet de conducir

DECLARO

1. Que somos apto para el transporte de productos pesqueros antes de la primera venta, en el territorio

de  las  Islas  Baleares,  con  el  vehículo  marca  ______________________,  modelo  __________________________,

matrícula _________________________

2. Que los datos consignados son exactos, que dispongo de la documentación que las acredita y que la

tendré a disposición de las autoridades pertinentes. En caso de ser el representante, dispongo de poderes

suficientes para actuar como tal y que la persona jurídica que represento está legalmente constituida e

inscrita, en su caso, en el registro público correspondiente, por lo que autorizo a la Direcció General de

Pesca  i  Medi  Marí a  consultar  directamente  la  documentación  que  se  relaciona  y  que  tendré  esta

documentación a disposición de la autoridad pesquera cuando me la requiera.

3. Que cumplo con todo lo establecido en el artículo 4 del Decreto 22/2018 de 6 de julio, por el que se

regula el desembarco, la primera venta, la trazabilidad y el control de los productos pesqueros en las Islas



Baleares,  y  que  cumpla  con el  resto de los  requisitos  exigidos por  la  normativa  específica  aplicable,

especialmente  la  normativa  sanitaria,  pesquera  y  de  trazabilidad  y  que  se  mantendrán  mientras  se

desarrolle la actividad.

4.  Que  sé  que  el  incumplimiento  de  lo  dispuesto  en  esta  declaración  puede  dar  lugar  a  las

responsabilidades previstas por la Ley 3/2001, de 26 de marzo de pesca marítima del estado; Ley 6/2013,

de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears; y por el resto de la

normativa sectorial  aplicable. especialment la  normativa sanitària,  pesquera  i  de  traçabilitat  i  que  es

mantindran mentre es desenvolupi l'activitat.

Marque la casilla siguiente como aceptación de la declaración responsable:

      Suscribo todo lo que anteriormente se ha declarado

      Autorizo la comprobación de los datoss relacionados en el punto 2

DOCUMENTACIÓN

Documentación que se puede obtener por medios telemáticos

De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, se entenderá otorgado el consentimiento para obtener datos de 
documentos elaborados por otras administraciones que puedan consultar mediante redes corporativas o 

sistemas electrónicos habilitados al efecto, y que sean necesarias para tramitar esta solicitud.
         Me opongo a que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitación de esta 

solicitud. Por ello, presente los documentos que constan, entre otros, en el apartado «Documentación 
que se adjunta».

Documentación de que ya dispone alguna administración pública6

Documento 1 Documento 2

Identificación del documento: Identificación del documento:

Expediente o núm. de registro de entrada: Expediente o núm. de registro de entrada:

Órgano: Órgano:

Administración: Administración:

Codigo seguro de verificación: Codigo seguro de verificación:

Documentación que se adjunta

      En el caso de persona física copia del DNI, NIE, pasaporte o documento que acredite la 
personalidad y la nacionalidad.

      En el caso de persona jurídica copia del CIF de la empresa, copia de la escritura de constitución y, en
su caso, modificación, inscrita debidamente en el Registro Mercantil. 

      En el caso de persona física copia del DNI, NIE, pasaporte o documento que acredite la 
personalidad y la nacionalidad

      Documentación acreditativa que justifique la titularidad y la matrícula del vehículo (Permiso de 
circulación)

      Documentación acreditativa de que el vehículo reúne las condiciones necesarias para circular 
(Tarjeta de Inspección Técnica actualizada)

      Otros:



INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de datos de las personas físicas respecto al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del 
tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento: Tramitación del procedimiento administrativo objeto de la autorización de 
inicio de actividad, de acuerdo con lo que prevé el Decreto 14/2014, de 14 de marzo, por el que se 
establecen los principios generales en materia de buceo recreativo en la CAIB, modificado por el Decreto 
35/2017, de 7 de julio.

Responsable del tratamiento: Direcció General de Pesca i Medi Marí.

Destinatarios de los datos personales. No se cederán los datos personales a terceros, salvo que haya 
obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el Reglamento general de protección de datos.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales 
puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de 
portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e incluso de retirar el 
consentimiento, si procede, en los términos que establece el Reglamento general de protección de datos) 
ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en 
materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el cas de que no haya respuesta en el plazo de un mes, 
la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela 
de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la 
CAIB tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Cultura e Igualdad (Paseo Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: 
protecciodades@dpd.caib.es).

 

......................................., ....... d.................................... de 20......

[rúbrica]

INSTRUCCIONES

Escriba preferentemente en mayúsculas, sobretodo en el apartado de datos personales.

1. Código de identificación del procedimiento. A consignar por la Administración. 
2. La provincia o el país solo figurarán si la dirección de notificación está ubicada en otra comunidad 
autónoma o en un país extranjero.
3. En el caso que formalice la solicitud un representante, se consignarán todos les datos del solicitante en el 
apartado correspondiente («Solicitante»).
4. Si acredita la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro electrónico de 



apoderamientos (REA), debe presentar el documento que la acredite y, en el apartado «Documentación que 
se adjunta», tiene que hacer constar que se presenta esta acreditación.
5. Señale como canal preferente de notificación una de las opciones, salvo que esté obligado a relacionarse 
telemáticamente con la Administración, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Los sujetos a los que hacen 
referencia los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015 están obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las administraciones, por lo que, de conformidad con lo que establece el artículo 
68.4 de dicha Ley, si alguno de estos sujetos presenta su solicitud presencialmente, la Administración 
pública le requerirá que lo haga electrónicamente mediante el Registro electrónico común de la 
Administración General del Estado. A este efecto, se considerará que la solicitud se ha presentado en la 
fecha en que se haya subsanado.
6. Si se solicita documentación que ya se ha aportado anteriormente o que ha sido expedida por cualquier 
administración, rellene el espacio para los datos identificativos para que la Administración pueda acceder a 
dichos documentos.


